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Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

MINISTERIO DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3081 DE 2005

(septiembre 5)

por el cual se reglamenta parcialmente la Decisión 486 de la Comunidad Andina.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en
especial de las conferidas mediante el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política
y en desarrollo de lo previsto en la Decisión 486 de la Comunidad Andina,

DECRETA:

Artículo 1°. La facultad de autorizar el uso de las denominaciones de origen a que hace
referencia el artículo 208 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina, podrá ser delegada
en las entidades públicas o privadas que representen a los beneficiarios de las denominacio-
nes de origen. Para el efecto, las entidades públicas y privadas interesadas en otorgar las
autorizaciones de uso, deberán presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio,
solicitud en tal sentido, de conformidad con los requisitos y condiciones establecidos por esta
última.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los
artículos 19, 20 y 21 del Decreto 2591 del 13 de diciembre de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

DECRETO NUMERO 3080 DE 2005

(septiembre 5)

por el cual se dictan medidas relacionadas con la importación de plantas eléctricas

usadas y sus repuestos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política, con sujeción a las normas generales previstas en las Leyes 6ª de 1971
y 7ª de 1991, y

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en su sesión
140 realizada el 14 de junio de 2005, recomendó establecer un contingente de importación
de 75 unidades anuales para las plantas y generadores eléctricos usados, clasificados por las
subpartidas 85.02.13.10.00 y 85.02.13.90.00;

Que en la misma sesión el citado Comité recomendó establecer un contingente de
importación de 435 unidades anuales para los repuestos usados de las plantas y generadores
eléctricos, clasificados por las subpartidas arancelarias 84.08.90.10.00, 84.08.90.20.00,
84.09.91.10.00, 84.09.99.30.00, 84.09.99.90.00, 84.13.30.20.00 y 84.13.30.99.00;

Que los contingentes de importación mencionados serán administrados por el Comité de
Importaciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de acuerdo con el proce-
dimiento que expida para tal efecto,

DECRETA:

Artículo 1°. Establecer un contingente de importación de 75 unidades anuales para las
plantas y generadores eléctricos usados, clasificados por las siguientes subpartidas arance-
larias.

85.02.13.10.00 Grupos electrógenos con motor de émbolo de encendido por compresión
(motores Diésel o semi-diésel), de potencia superior a 375 KVA, de corriente alterna.
85.02.13.90.00 Los demás grupos de electrógenos con motor de émbolo de encendido por
compresión (motores Diésel o semi-diésel), de potencia superior a 375 KVA.

Artículo 2°. Establecer un contingente de importación de 435 unidades anuales para los
repuestos usados para las plantas y generadores eléctricos mencionados en el artículo 1° del
presente decreto, clasificados por las siguientes subpartidas arancelarias, distribuido así:

84.08.90.10.00 Motores de émbolo, diésel o semi-diésel, < o = 130 kva 10 unidades

84.08.90.20.00 Motores de émbolo, diésel o semi-diésel, >130 kva 10 unidades

84.09.91.10.00 Bloques y culatas de plantas y generadores eléctricos 15 unidades

84.09.99.30.00 Inyectores para plantas y generadores eléctricos 100 unidades

84.09.99.90.00 Demás partes p. motores para plantas y generadores eléctricos 100 unidades

84.13.30.20.00 Bombas inyección motores de encendido por chispa o compresión 100 unidades

84.13.30.99.00 Demás bombas motores de encendido por chispa o compresión 100 unidades

Artículo 3°. Los contingentes de importación establecidos en los artículos 1° y 2° del
presente decreto, serán distribuidos por el Comité de Importaciones del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, de conformidad con el procedimiento que expida para tal
efecto.

Parágrafo. En ningún caso se podrá asignar a un solo importador más del 10% del cupo
total establecido por subpartida arancelaria.

Artículo 4°. El presente decreto regirá por un (1) año a partir de la fecha de su publicación
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 001645 DE 2005

(julio 29)

por la cual se reglamenta el Decreto 195 de 2005.

La Ministra de Comunicaciones, en el ejercicio de sus facultades legales y en especial
de las que le confiere la Ley 72 de 1989, el Decreto-ley 1900 de 1990, el Decreto 1620 de
2003, los Decretos 2041 y 555 de 1998 y 1705 de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los derechos colectivos y del ambiente, se encuentra el señalado en
los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, en virtud del cual, todas las personas tienen
derecho a gozar de un ambiente sano y corresponde al Estado prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental;

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9ª de 1979, “todas las formas
de energía radiante, distintas de las radiaciones ionizantes que se originen en lugares de
trabajo, deberán someterse a procedimientos de control para evitar niveles de exposición
nocivos para la salud o eficiencia de los trabajadores”;

Que el numeral 6 del artículo 1º de la Ley 99 de 1993, a través del cual se establecen los
principios generales ambientales bajo los cuales se rige la política ambiental en el país, se
consagra el principio de precaución, de acuerdo con el cual, cuando exista peligro de daño
grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no podrá utilizarse como razón para
postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente;

Que el artículo 18 del Decreto 1900 de 1990 establece que el espectro electromagnético
es de propiedad exclusiva del Estado y como tal constituye un bien de dominio público,
inenajenable e imprescriptible, cuya gestión, administración y control corresponden al
Ministerio de Comunicaciones;

Que según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 1900 de 1990, las facultades de
gestión, administración y control del espectro electromagnético comprenden, entre otras, la
comprobación técnica de emisiones radioeléctricas, el establecimiento de condiciones
técnicas de equipos terminales y redes que utilicen en cualquier forma el espectro
radioeléctrico, la detección de irregularidades y perturbaciones, y la adopción de medidas
tendientes a establecer el correcto y racional uso del espectro radioeléctrico, y a restablecerlo
en caso de perturbación o irregularidades;

Que el Decreto 195 de 2005 establece los límites de exposición de las personas a campos
electromagnéticos y se adecuan procedimientos para la instalación de estaciones
radioeléctricas;

Que el artículo 2º del Decreto 195 de 2005 determinó que el Ministerio de Comunica-
ciones definirá las fuentes radioeléctricas inherentemente conformes;

Que el artículo 3.3 del Decreto 195 de 2005 determinó que el Ministerio de Comunica-
ciones expedirá el respectivo formato de Declaración de Conformidad de Emisión
Radioeléctrica mediante resolución;

Que el artículo 5º del Decreto 195 de 2005 determinó que el Ministerio de Comunica-
ciones establecerá, mediante resolución, un procedimiento de ayuda para definir el porcen-
taje de superación del límite máximo de exposición;

Que el artículo 15 del Decreto 195 de 2005 determinó que el Ministerio de Comunica-
ciones expedirá por resolución la metodología para evaluar la conformidad de las Estaciones
Radioeléctricas;


